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,'POR MEDIO DEL CUAL SE ,,VCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRE,SUPUESTO

GENERAL DEL DEqARTAMENTa ort eut¡toio qARA LA vtcENctA FtscAL 2029"

EL SEcRETARTo pRtvADo coN DELEGAcIóN oe FUNctoNES DEL cARGo DE

coBERNADoR DEL DEpARTAMENTo DEL eutNDto. secúru RESoLUCtoN No.
002358 DEL I3 DE BRIL DE2023.

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2,209 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto

Nacional No. '1 1 I de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 3l de
2014 en su artículo 32 y la Ordenanza No. 019 de 2022.

b. Que en el Título 7 ,De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Política de

Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, "la función administrativa está al seruicio de los intereses generales y se desarrolla

con fundamento en los pincipios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, Ia delegación y la

desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben coordinar sus

actuaciones para el adecuado cuntplimiento de los fines del Estado. La administración
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control intemo que se eiercerá en los términos
que señale la ley".
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DECRETONÚMERO 0542 DE ABRIL 17 DE 2Ü25

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del

Estado y señala que son "servlr a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones gue /os afectan y en la ,
vida económica, politica, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integidad tenitorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo".

c. Que el numeral I del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece

como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
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DECRETO NÚMERO O}12 DE ABRII- T¿ DE2O25

"POR 
"EOIO 

OEL CUAL SE INCORPORA PARCIALNEN¡E RECURSOS DEL BALANCE
UQUD'AOS A 31 DE OICIENBRE OE 2022, EN EL PRESUPUESÍO EENERAL DEL

OEPAR¡A¡,ENTO DEL QUINDIO PARA LA V¡GENC¡A FISCAL 2023"

Constitución, /as /eyeg /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas
Depañamentales".

d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 'TÚ Y YO
SOMOS QUINDIO".

e. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "POR MEDIO
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CIAS/F/CA EL GASTO".

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0954 de 2022, "POR MEDIO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASTOS'i

g. Que la Ordenanza No 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALTZA Y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL
Y SUS ENI/DADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"Artículo 32. Supeñvit Fiscal. El superáv¡t f¡scal es el valor pos¡t¡vo que resulta de la diferencia
entre los mayores ingresos corr¡entes, /os recursos de cap¡tal y los desembolsos del créd¡to, al c¡erre
de la vigencia f¡scal anter¡or. Este debe contener un anál¡sis integral desde el punto de v¡sta
Íinanc¡ero, presupuestal y fiscal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de tesorer¡a,
por cada una de las fuentes de financiación, debidamente ceft¡f¡cados.

El superávit fiscal se ad¡c¡onará al presupuesto de la respect¡va vigencia mediante decreto
departamental. Dicha adición se hará dentro de /os secúores, según corresponda y con las
debidas fuentes de financiación." (Negrilla Fuera de Texto)

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIFICACIÓN PARA CREDTTOS ADICIONALES,,, y dispone que: ,La certificación
para abir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Departamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda (...)"; por lo tanto,
se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío.

i. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión la
Ordenanza No. 022 del 3l de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:
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DECRETONÚMMO O542DEABRIL r/ DE2ü25

,,POR MEDIO DEL CUAL SE ¡NCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS OEI AA¿¡1VCE
UQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPI/ESTO GENERAL DEL

DEPARIAMENÍo DEL etll\D¡o paRA LA wcENcta FtscaL zoz3',

"Artículo 10. Aprobación y modificación del Plan El Plan Operativo Anual de lnversiones. H Plan El Plan
Operativo Anual de lnversiones debe ser evaluado y v¡abitizado por el Comité depañamental de Potit¡ca Fiscat
- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de cob¡emo.

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeac¡ón lo rem¡t¡rá a la D¡recc¡ón de Presupuesto de la Secretaia de
Hacienda para que sea ¡ncluido en el proyecto de Presupuesto Generul del Departamento.

La Secretaria de Planeac¡ón real¡zará los ajustes al Plan Operat¡vo Anual de lnverciones de acuerdo con las
mod¡ficac¡ones oig¡nadas en la asamblea depañamental durante la d¡scus¡ón det Proyecto de Presupuesto.

La Secretaría de Planeac¡ón será la encatgada de real¡zar el segu¡miento y evaluac¡ón de la ejecuc¡ón de los
programas y proyectos de ¡nversión pública aprobados, así como de presentar ¡nforme al Gobemador, al Consejo
de Gobiemo y a la comun¡dad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de los objet¡vos del Plan de
Desarrollo y de las metas propuestas para cada v¡gencia.

La Secretar¡a de Planeac¡ón aiustará elPlan Ooent¡vo Anualde lnversiones. cuand se efectúen modificac¡ones
al presupuesto de invers¡ón. como ad¡c¡ones, reducciones v traslados. (Se Subraya)

j. Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión ce¡ebrada el
dia 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23 dio autorización a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los
recursos del balance "( ..) previo cumplimiento de los requisitos establec¡dos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto
y, debidamente justificadas y prior¡zadas por las secretarías (...)".

k. Que la Secretaría de Cultura, mediante oficio S.C.140.136.03-00415 del 17 de abr¡l de
2023, requiere se ¡ncorpore los recursos del balance en el presupuesto de gastos de
inversión para la vigencia 2023, con la finalidad de cumplir a cabalidad con el Plan de
Desarrollo "Tu y Yo Somos Quindio 2020-2023", por un valor de SESENTA Y CINCO
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($65.000.000,00), dando cumplimiento a las
destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte ¡ntegral de este Decreto),
siendo necesario crear algunos rubros presupuestales (se subrayan) que se relacionan
a continuación:

coDrGo NOMBRE VALOR

0310 - 2.3.2.02.O2.009.00.00.00.3301 0 70.02 1.91119-88 Otros servicios de la administración
públ¡ca n.c.p. s '15.000.000.00

Otros servicios de Ia administración
públ¡ca n.c.p.
Otros servicios de la adm¡nistración
pública n.c.p. $ 15,000,000.00

l. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el dia 17 de abril de 2023,la
certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance, en |os
proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de Programas y
Proyectos de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de
Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindio", y el Plan Operativo Anual de
lnversiones - POAI de la vigencia 2023, certificación que hace parte integral del
presente acto administrativo así:
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03'10 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301085.020.91 1'1 I - 88 $ 35.000.000.00

o310 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.3301 100.020.9'1 1'19 - 88
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DECRMONI]MERO O}Í2DEABRJL17 DE2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMEI.I¡E RECURSOS OEL BALANCE

UQUIDADOS A 31DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUES¡O GENERAL DEL

DEqARÍAMENr9 DEL eutND¡o paRA LA vtcENcta FtscaL 2023"

LiNEA
esrnarÉcrcA:

,| INCLUSION SOCIAL Y EQUIDAD

SECTOR: 33 CULTURA

PROGRAMA; 3301
Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos "Tu y
yo somos cultura Quindiana"

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

202000363002't
lmplementación de la "Ruta de la felic¡dad y la identidad quind¡ana",
para el fortalecimiento y v¡s¡bil¡zación de los procesos artísticos y
culturales en el Departamento del Qu¡ndío.

LiNEA
ESTRATÉGICA:

1 INCLUSION SOCIAL Y EQUIDAD

SECTOR: CULTURA

PROGRAMA: 3301
Promoc¡ón y acceso efect¡vo a procesos culturales y artisticos "Tu y
yo somos cultura Quindiana"

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

lmplementación del programa "Tú y Yo Somos Cultura", para el
fortalec¡miento a la lectura, escritura y b¡bliotecas en el Departamento
del Quindío.

m. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vigencia
2022 mencionados anteriormente, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
Secretaría de Cultura, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el Presupuesto General
del Gastos del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023 por un valor de

SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($65.000.000,00).

n. Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($65.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARíA DE HACIENDA

ARTíCULO SEGUNDO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, los siguientes rubros presupuestales:

4

0307 - 1 lngresos $ 65,000,000.00

0307 - 12 Recursos de capital $ 65,000,000.00

0307 - 1210 Recursos del balance s 65,000,000.00

0307 - 121002 Superávit fiscal $ 65,000,000.00

0307 - 121002001 Superávit Fiscal Recurso de Libre Destinación $ 65,000,000.00

0307 - 12100200101 -88 Superávit Recurso Ordinario $ 65,000,000.00

2020003630020

coDtGo NOMBRE VALOR
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DECRETONÚMERO O}42 DEABRIL f7 DE2O25

/¿@h*, .POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALIIIEII 
'E 

RECUSSOS OE¿ EÁIAXCÉ
UQUIDAOOS A 31 OE OICIEMBRE DE 2022.EN EL PRESUPUES¡O GENERALOEL

DEpAR¡AttENfo DEL euND¡o paRA LA vtcE{cta FtscaL 2023"81,h.ú'

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA:0310 SECRETARíA DE CULTURA

coDtGo NOMBRE VALOR

Otros serv¡cios de la admin¡strac¡ón
públ¡ca n.c.p.
Otros servicios de la admin¡strac¡ón
pública n.c.p. $ 35,000,000.00

0310 - 2.3.2.O2.O2.OO9.OO.OO.OO.33or 070.021.91119 - 88 $ 15,000,000.00

0310 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.3301085.020.91 ',t 19 - 88

ARTICULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindio para la vigencia f¡scal 2023, en la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($65.000.000,00), según el s¡gu¡ente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 031O SECRETARíA DE CULTURA

0310 - 2.3.2.O2.O2.O0 9.0 0.0 0.0 0

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 070

0310 - 2.3.2.02.02.00 9.00.0 0.0 0.3 30't 070.021

lmplementación de la Rute de la
felicidad y la ident¡dad quind¡ana,
para el fortalecim¡ento y
v¡s¡b¡l¡zac¡ón de los procesos
artísticos y culturales en el

$ 15,000,000.00

De rtamento del Qu¡ndio

$ 15,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.330 1 085 $ 35,000,000.00

031 0 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00.3301 085.020 $ 35,000,000.00

o310 - 2.3.2.O2.02.O09.00.00.00.3301085.020.91 1 19 - 88

$ 'r 5,000,000.00
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coDrGo NOMBRE VALOR

Gastos $ 6s,000,000.00

0310 - 2.3 lnversión $ 65,000,000.00

Adqu¡sición de b¡enes y serv¡c¡os $ 65,000,000.00

$ 65,000,000.00

0310 - 2.3.2

0310 - 2.3.2.02 Adqu¡siciones d¡ferentes de activos

Adqu¡sición de servic¡os $ 65,000,000.00

$ 65,000,000.00Servicios para la comunidad,
soc¡ales y personales

$ 65,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.02

0310 - 2.3.2.02.02.009

0310 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0
Servic¡os para la comunidad,
soc¡ales y personales

03't 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00
serv¡c¡os para la comun¡dad,
soc¡ales y personales § 65,000,000.00

serv¡c¡os para la comunidad,
sociales y personales § 65,000,000.00

Formulación e ¡mplementación del
plan de cultura $ r 5,000,000.00

Otros serv¡cios de la administración
pública n.c.p.

Servic¡os bibl¡otecarios
lmplementación del programa Tú y
Yo Somos Cultura, para el
fortalecimiento a la lectura, escritura
y bibliotecas en el Oepartamento del
Quindio
Otros servic¡os de la adm¡nistración

ública n.c $ 35,000,000.00

Serv¡c¡o de divulgac¡ón y
ubl¡caciones031 0 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.3301 1 00

)

0310 - 2

0310 - 2 3.2 02.02.009.00.00.00.3301070.021 91 1'19 - 88
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"POR MEDIO DÉL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL BALANCE

UQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022. EN ELPRESUPUESÍO GENERAL OEL

DEqARTAMEN¡o DEL eu¡NDío paRALA vtcENcla FtscaL 2023"

Dado en Armenia Quindío, a los diecisiete días (17) dia del mes de abril de 2023

PUBLIQUESE, COMUNIQUE E Y CUMPLASE

JORGE ZAPATA BOTERO
SECRETARIO PRIVADO CON EGACIÓN DE FUNCION S DEL CARGO DE

GOBERNADOR DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Aprobó:
Aprobó
Revisó
Revisó:
Elaboró

a de Haciend "\)

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 1 00.020

lmplementación del programa Tú y
Yo Somos Cultura, para él
fortalecimiento a la lectura, escr¡tura
y b¡bliotecas en el Departamento del
Qu¡ndío

VALO R

$ 15,000,000.00

o310 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.330'l 100.020.91 1 19 - 88
Otros serv¡cios de la adm¡nistración
públ¡ca n.c.p. $ 15,000,000.00

6

ART|CULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
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